
CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N'20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION DE OBRAS . I. MUNICIPALIDAD DE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titu¡o I

Nt DE CERT¡FICAOO

t278
F6ch. do Aprob.c¡ón

37/O7 /2077
ROL S.!.¡

2352-70URBANO E nuner

A) Las atribuc¡ones emanadas del Art. 2'de Ia Ley N' 20.898

B) La solicitud de Regular¡zac¡ón (Permiso y Recepción definitiva) de vivienda existente, suscrita por el propietario y

el arqu¡tecto o profesional competente correspondiente al expediente N"15933 de la fecha 29lOSl2OL7

C) Los antecedentes ex¡g¡dos en elt¡tulo lartículo 2" de la Ley N" 20.898.

D) La exenc¡ón de pago de derechos munic¡pales establecida en el artículo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes

acred¡tados por el propietar¡o y que constan en el expediente del literal B) anter¡or.

1.- Otorgar Certif¡cado de Regular¡zac¡ón que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepc¡ón defin¡tiva de la
vivienda ex¡stente con una superficie de 55,57 m2 ub¡cada en LAGO PEÑUELAS 421
LOTE N" ................. Manzana ................. localidad o 1oteo.................................... sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularizac¡ón.

2.- Indiv¡dualización del lnteresado:
NOMBRE O RAZÓN SOCIAI dEI PROPITTARIO R.U.T.

DANIEL HERNANDEZ MOYA 10049469-8
,RESENTANTE LEGAI del PROPIETAR¡O R.U,T.

3. -lnd ¡vidualizac¡ón del Arqu¡tecto o Profes¡onalcom petente

NOTA: r.gún r.r. C)ad¡cuto 2. d.l. L.y N.20.89t5.súñ.ruclto 17. d. t¡ !GUC.

NOTAS

As

§E OBR/S s

t*

^
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? CEIO BERNIER RICHTER

vtsTos:

NoMBRE o RAzóN soctAt DE LA EMPRESA (cüando corresñnda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROTESIONAL COMPETENTE PROFESION

RAU L MATIAs VASQUEZ CASANOVA CONSTRUCTOR 17233831-3

1.- cualqu¡er diferenc¡a del presente proyecto con la realidad, provocará la anulación del presente permiso

2.- No se efeduó v¡sita a terreno.

3,- El pre§ente cert¡ficado de Regular¡zación aprueba PERMlso y REcEPctoN s¡MULTANEA en 25,98ñ1ts2 en primer pi5o. comptetando un
total de 55,57mts2 dest¡no v¡v¡enda.

4.- CARPETA 667año 2017 , SEO 15933 con fecha det 29_05-2017.

5 'construcc¡ón acogida al D.F L. N'2, ¡a cual impide hacer camb¡o de destino a más del 20% de la superficie acogida
cualqu¡er tipo de uso relacionado con er expend¡o y/o venta de beb¡das arcóhoricas y todos aque¡ros usos

Coñstruccióne iñpide dar que se meñcionañ en el Art. 162 de Ia Ley General de Urbanismo
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